
 

 

BECAS DE FORMACIÓN PARA EL INSTITUTO 
GASTROENTEROLÓGICO DE CUARTO NIVEL 

CONVOCATORIA 003/2024. 
 

El Ministerio de Salud y Deportes comunica a los postulantes los resultados 
de fase de HABILITACIÓN E INHABILITACIÓN en referencia a la 
convocatoria de las becas de formación para el “INSTITUTO 
GASTROENTEROLÓGICO DE CUARTO NIVEL CONVOCATORIA 
003/2024” 
 

CEDULA DE 
IDENTIDAD CONDICION 

6087332 HABILITADO 

6147768 HABILITADO 
 
Nota: Al no existir postulantes inhabilitados no se realizará la etapa de reclamos y 
se dará continuidad con lo establecido en el cronograma según convocatoria 
procediendo al examen de conocimientos que se llevará a cabo el día 28 de 
febrero de la presente gestión en el auditorio del Ministerio de Salud y Deportes a 
Hrs. 15:00. 
 
 

La Paz, febrero de 2024 
 
 
 
 
 
 
 


